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Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional- de Reforma y Desa
rrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Ar
ccdiano (Salamanca), declararla de utilidad públIca por Decre~

to de 10 de diciembre de 1970.
Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62

y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de rQd de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley,

Tercero, Las obras deberán iniciarse antes de qU(~ terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de R€forma y Drc-.arrollo
Agratio se díctarán las T.iQrmaS pertinentes para la mnjor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. 11. para BU cooo-cimi('tHo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1973.

ALLENDE '{ GARClABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este -.DepaL'tarn.ento y Presidente
del lnsiiluto Nacional de Reforma y DC5.;,UTOHo Agrario.

ORDEN de .5 de junio de 19iJ. por la que. se aprue,
ba el Plan Collftmto de Meioras Territoriales y
Obrw; de las zonas de concentración parcelaria de
Villasexmir, San Salvador, Ga·Uegwr de Hornija,
Vega de Valdetronco :Y MarZ{lles (Valladolid),

Ilmos, Sres<~ Por Decretos de 29 de octubre, 10 de julio,
24 de julio, 29 de octubre y 14 de septiembre de 1969 se declaró
de utilidad públIca la concentración parce-latia de las zonas de
ViHasexmir. San Salvador, Gallegos de Hornija, Vega de VaJde
tronco y Marzales (Valladolid>'

En cumplimiento de 10 dispuesto en el arUculo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agmrio. de 12 d'e enero -de 1973... el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan COll-'
junto de Mejoras Territoriales y Obras de- las zonas de Villa
sex'mir. San Salvador, Gallegos de HorniJa, Vega de Valdetron-'
ca y Marzales (Valladolid), que se refiere a las o'bras de red
de r,aminos, red de saneamiento y puentes sobl'c el río Hornija.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerno con lo especi
ficado en los articulas 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desu
n'ollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan Conj\mto d:e Mejoras Territo
riales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de- Reforma
y Desarrollo Agrario, para las zonas de -coIlcentración, parcela~
ria de ViUasexmir, San Salvador, Ga.l1.egosc de Hornija, Vega de
Valdetronco y Marzales (VaJ1adnlid), declarada de utilidad pú~
bUca por Decretos de 29 de octubre, 10 de juUo, 24 de julio,
29 de octubre y 14 de septiembre de 1969.

Segundo. De acuerdo corrlo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y DesarroHoAgralio de 12 de ene.
ro de 1973, se considera que las obras de red d-ecaminos._ red
de saneamiento y puentes sobre el ríó Hotnija. quedan clasifi
cadas d'e interés general en el grupo al del artículo 61 de dicha
Ley.

Tercero. Las obras deberán inici,ar¡:;e antes de qUe termInen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reform,l.. y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para,. la rile¡al' apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, n. para su conodmiHT!o y eft,c~os.
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afias.
Madrid, 5 de junio de 1973.

ALLENDE Y CAnCA !3AXTER

Urnas. Sres. Subsecretario ele eSVJ Depat'tamo!ltc y Presidenta
del Instituto Nacional de l{eforma y Desarrollo Agmrio,

ORDEN de 5 de j/..inie de 197,'~ [JO!' la que se aprue
ba el Plan de AJeloms Territorw!es 'V OlJrus de lo
zona de concentro-r:ión párcélario de' San Pedro de
Bugallido {Ne{jreúa-La Coruitl1}

llmos< Sres.: Por Decreto do 22 de agosto de 19'70 so decla
ró suj~t~ a ?rdenación rural la comarca de NBgreíra, Por Or~
den mmlstenal de 21 de mayo de 1964 se acordó la realización
de la concentración parcelaria de la zona. de San Pedro de
Bugallido (La Corufia} de acuerdo con ]0 establecido por dicho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artí-culos 32 y 129 de
la Ley de Reforma y Desnrrollo Agrario do 12 de (mero de 1973,

el Tnstitut-o Nacional de Reforma y Desarrollo Agrado ha redac
tado y somete a la aprobación do este JlAinisterio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de J3Ugd
HJdo (La coruña) quP se refiere a las obras de red de canJinüs.
Examinado el referido pian, esto Ministcrto considera que 1H3
obra_s en él incluidas han sido clebidD.inente c1asifícac!as en los
grupos que delertnina el artículo 61. do acuerdo con lo especi
fíc<lJ:O- en los articulos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desa~

rrollo Agrario de 12 de enero de 1973
En su virtud, este Ministerio SE: ha servido disponer:

Primero. Se aprueha el Plan de Mejoras Territoria1cs y
Obru~. redactado por el Instituto Nildonal de Reforma y De.:;;j,
uodo Agrario, parata_ zona de San Pedro de Bugallido iLa Co
rui'iaJ, cuya concentración parcelaria fué acordada por Oulell
ministerial de 21 de mayo de 1964, según lo establecido on el
Decreto de 22 de agosto de 1970.

Sc,i,'Undo. De aCUerdo con los articulas 62 y 65 de la Ley
de Rdc·nna y Desarrollo Agrario de la de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos quedan clasificadas
de in!erés- general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberan iniciarse antes de que terminen
los trabajos de conceptración parcelaria en el plazo que para
la solicitud de benefiCios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca. de Negreira de fecha 22 de agosto de 1970.

Cuarto. Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las hormas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

llmos Sres. Subsecretario de est~ Departamento y Presídeníe
del Instituto Nacional de Reforma y Oesarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se aprue·
ba el proyecto definitivo de la' ampliación del se
cadero de maíz de ..Agrodistribuidora. S. A ...
(AGRODI~A). emplazado en ViUanue~a de la Sere
na (BadajozJ.

lÍmo. Sr· De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrías y Mercados en Origen de Pro~

duetos Agrarios,
Este Mlnistuio ha tenido a bien disponer:

Aprobar eJ proyecto definitivo de la ampliación del secadero
de maíz d,ª .-Agrodistribuidora, S. A.- (AGRODISA), emplazado
en VIlhmu€lva de la Serena fHadajoz). y estimar la justificación
que, en cuanto a capital propio totalmente desembolsado, fué
requerída en la Orden de este Departamento de 27 de jullo de
1972, por laque Se declara comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria a la ampllación de referencia.
cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención, asclende
a dos millones seiscientas veintiocho mil seiscientas cincuenta
y nueve pesetas con' veintiocho céntimos (2.628.659,28).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a
quinientas veinticinco mil setecientas treinta y una (525.730
pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aflos,
Madrid, 16 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

lImo Sr. Director gBneral de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de la Presidencia del IRYDA por la
que se convoca concurso para la concesión de las
subvendones previstas en la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario airn1ustTia-s de transformación o
comercialización de productos agrarios, actividades
ariesanas. servicios declarados de interés y em·
presas parata melor utilización de los recursos.
q/le se establezcan en {a comarca denominada Sie
rra. Norte (Sevilla),

Se convo a concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refieren el artículo 5::1 y el párrafo 2." del ar
ticulo 131 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de acuer
do con las disposiciones del Decreto 694/1972 de 9 de marzo, en
la comarca denominada Sierra Nc(te (Sevilla).

El concurso se regirá por las sigui,3Dtes:

BASES
Primera.----Podrán tomar parte en este concurso las empre~

sas que des¿im establecer, ampliar o mejorar instalaciones pa
ra. las fÍl1alidades siguient€s:
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al Industrias de transfcnn8ción o comercialilHdón de pro-
ductos agrarios,

b} Actividades artesanas,
el Servicios declarados de 1nterés en el Decr&to.
d) Mejor utilización de 10& recursos a que se refíere 81 pá

rrafo segundo del articulo 131 de la Ley de Reforma y DesarrQ
llo Agrario.

Segunda.-Los beneficios deberán ser solicitudos en todos los
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o mo
dificflCión.

Tercern.-La empresa o empresas adjudicatarias del concur*
so podrán gozar de una J>ubvención de hi\Stael lQ por 100 de la
inversión real en nuevas instalaciones oampli&{:ión de las axis·
tantea, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser superior
a cinco millones de pesetas.

Cuarta.-Estos beneficios serán compatibles con otroi) que las
empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros· Or
ganismos, sin que e ningún casase autorice su duplicación pa
ra una misma finalidad,

Quinta --:-Las personas naturales o jurídicas que de¿,een. tomar
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente so
licitud en ]a Jefatura Provincial del lRYDA de Sevilla, (Pla
zade España, sector lII), deritrode un plazo de treinta dias
a partir de la fecha de publicación de esta resoludón en el ..Bo
letín OfiCial del Estado"" haciendo constar on la misma los be
neficios que se E.olicitan y utilizando los itn.pre~ioso oficiales del
IRYDA.

A la solicitud acompañaran los siguientes docurncntos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto de Issinstalaciones o
actividades que se propone nevar a cabo la empresa. Dicho an~
teproyecto toodrá suficiente detalle para que permita formar jui
cio sobre sus características técnicas, dhnensionales, económi
cas y sociales asf. como sobre los recUrsos ftnanacieros de que
se dispone y, en el caso de industrias, cali.fic~rlas respecto a la
conveniencia de' &u promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la. disponlbHidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesanal, servicios o aprovet:harniento,

el Declaración jurada de las subvenciones ~ohceclidas o en
vías de concesió-n por otros organismos para las inversiones ob
jeto de la solicitud de beneficios del IRYDA,

RE80LUCION áe la Presidencia del F.O.R.P.PA,
por la q~e se otorga la con.dición de colaboradores
en la operación de concesión de primas a la produc
ción dfl cordero de cebo precoz.

Ilmos, Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta P.resi
dencía, de 13, de octubre de 1972, para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo precoz, establ:ece en su base 3.&
el procedimiento que deben seguir los Mataderos Generales Fri
goríficos y Municipales para convertirse en colaboradol-e¡:, del
F. O. R. P. P. A. en la operación de concesión de primas, a la
producción de cordero de cebo precoz.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comité
Ejecutívo y Finacclero de este Organismo en su reuniÓn del día
3Q .de mayo de. 1973, adoptado a la vista del informe de la
Dírección General de la ProduGción Agraria, ha resuelto:

Otorgar la condición de colaboradores a los ..igu~entes mata-
deros:

133. Matadero Municipal de Avila (AvilaL
134'. Matadero Municipal dé Langreo (Oviedo).
135. Matadero General Frigorffico ..Fricafor, S, L,., Vilafant~

Figueras (Gerona);
136. Matadero Municipal dE' Málaga: (Málaga).
137. Matadero Municipal de Gavá (Barcelona).
138. Matadero Municipal de Ronda (M:ilaga).

En los citados Mataderos podrá acreditarse la concesión da
primas a partü de la fecha de la presente Resolución, de acuer
do con la.s disposiciones dictadas al efecto.

Lo. que comunico a VV, U_ para sU: conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ II. muchos áños.
Madrid, 11 de junio de 1973.-EI Presidente, Agustín Colo

rruelo.

Ilmos. Sres.: Director general de la Producción Agraria, Admi
nistrador general del F. O. R. P. P. A., Secretario genE'ral del
F.O. R P. P. A., Interventor Delegado del F, O. R. P. P. A.,
Y Director Técnico d-el Servicio Ganadero del F. o. R. P. P. A.

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCiCN de la Tefe"r/"!, Regiun Aerea por la
que se se/tala fecha para el /,evantamiento de las
(Ictas previas a la ocupacíon de las fincas alecta
dw; por el expediente de expropiación de te! renoS
para ampliación del aeropuerto de Palma de Ma
llorca (8." fase).

Declarados de utilidad púbJíca v urgenC'Í[! a efectos de expro
piación de j05 terrG110S comprendidos en el expediente de expro
piación de LBrrelJOS jJ(;\rH ampliación del aeropuerto de Palma
de Mallorca Cl. a fas8), po!" hallarse induídos en el }llan' de Des
a.l:rollo Económico y Sodal, de acuerdo con el apartado h) del
articulo 42 dl"l Decreto 1541/1972, de 1~ de: junio, se comunica
por el p¡:,eseni" que a lenor de lo disp'lCsto en el artículo 52
de la Ley de ¡:X¡)1'opiadón Forzosa, de Hi de diciembre de 1954,
r por le,s aub.Jridades correspondientes, se procedeni al !evan
¡amiento de las actas pre"ias a la octlpu1::íón de las fincas silas
en el térmIno municipal de Palma de MaHorca, propiedad de
los señores que figllran en la l'eladón adjunta, cuyo acto ten
drá lugar el dla 10 de agosto próximo, a las once horas, en el
aeropuerlo de Palma de Mallorca (Jefatura del Aeropuerto), sin
perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas.

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios o titu
jarés de derechos atectadcs por dicha expropiación, al objeto
de que concurran a dicho lugar en el día y hora señalados,
pudiendo acudir personalmente o por mandatario y requerir a
su costa, si lo desean, la presencia de Perito o Notario.

Lo que se comunica para general conocimiento- de los inte
resados.

Zaragoza., 28 de junio de 1973.--EI Jefe de Propiedades y Pa
trimonio, José Ignucio Toledo Matií'íón.-2.872-D,

HELAClüN DE PROPIETARlOS AFECTADOS

Sexta.,.-EI concurso se resolvera por la Presidencia del
lRYDA a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico So
ciaL previo informe favorable de la Dirección GenemJ de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios )1/0 de la
Dirección Genetal de Industrias Textiles, AUmentariasy Diver
sas, según corresponda en el caso· de industrias. pudiendo ser
declarado desierto o desestirnarse alguna soHcítud si las peticio
nes cursadas no presentasen lo.:. debidos requisitos o las ade·
cuadas garantías, o las circunstancias de oroeuacjÓl'l sectorial de
la actiVidad propuesta así lo aconsejaran. Ponderando el inte
rés específico de cada soliCitud aceptada, el IRYDA podrá de·
terminar libremente el porcentaje de la .subvención a ·concede:r
sin sobrepasar en ningún caso el señaladó en fa bm:.e tercera.

Séptima.-La resolución del concurso se publi:caní en el ..BI)
lcUnOadal del Estado,. haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjuciatarios, las normas a que han de
sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso pue~

dan concederse. 10&' plazos para presentación dé los proyectos
definitivos acompañados, cuando se trata de industtías, de lá
inscripción registra! previa o de la autorización'administrativa,
así como para la iniciación y ternlinaeión de lOs programas y
demas condiciones, que obliguen a los adjudicatarios. Re5pecto
a la.<¡ peticiones desestimada& se hará constar la calls~t de la
desestimación.

Octava.-Las subvenciones se entregaran, previa presentación
por la empresa beneficiaria, de las· actas de comprobación y
autorizaciÓn de funcion~ientode las. actividades correspondien
tes, en su caso,. expedidas por la Dirección General de Industrias
y Mel'cados en Origen de Productos AgrarióSdel Ministerio de
Agricultura y/o por la D:iNecCión General de IndUstrias Texti:Ies,
Alimentarias y Diversas del Ministerio de Industria, segúl} pro·
ceda, or.ganismos a los que correspoode igualmente la.'> inscrip
ciones registrales e inspecciones a que haya lugar.

Novena.-El incumplimiento de las condiciones y garantias
ofrecidas, o el hecho ed no destinar los aÚ~iUo·s a los objetivos
para los que hubieran sido concedidos, implicará la "uspensión
de los beneficios acordados y, en su caso, el reintegro de las
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.-Los beneficios a que' se refiere e.sta convocatoria
podrán Eler adjudicados directamente por el lRYDA a QCluellas
industrias, &ervicios o actividades que no fueran seleccjonarlos
en el concurso, cuando se· den los supuestos que se especifican
en el apartado 7.0 del articulo 37 de la Vigente Ley de Contra
tos del Estado (Ley 4/1973, de 17 de marzo, ..Bol~tin Oficial
del Estado,. del 21).

Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Prebidenic, L. G<ln.:ía de
Oteyza.
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P~{)jJidClrio

D. José CrespÍ Capella
D.~ Catalina Crespi Cape]]u
D." Francisca Cres~)i Capella.
D. Guillennó Bibilony Salmn..
D." Ana Maria Salvá Mut

Superfieíe
a

expropiar

16.965,00
16.792,00
14.849,50
50.033,50
45.355,00

Parcela

263-A
263-B
128
129

127 Y 131


